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MINUTA DE USO LIBRE - CONTRATO DE APRENDIZAJE

NOTA INICIAL: Este es una minuta de consulta y referencia sugerida desde el Servicio Nacional de Aprendizaje. Por favor tenga en cuenta: TIENE UN CARÁCTER MERAMENTE ORIENTADOR EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2466 DE 2025, NO ES UN INSUMO DE USO OBLIGATORIO. Modifique o añada el contenido que considere, modifique su redacción, sintaxis y voluntad, con base en sus necesidades empresariales y organizacionales. 

RECUERDE: ESTA MINUTA SE ENCUENTRA REDACTADA APLICANDO LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA LAS EMPRESAS OBLIGADAS DE CUOTA DE APRENDIZAJE Y LAS EMPRESAS VOLUNTARIAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.

Lo invitamos, para profundizar en inquietudes y solventar dudas, consultar la Circular Externa No. 0083 de 2025 del Ministerio del Trabajo, en la cual se brindan orientaciones para la implementación de reforma laboral – artículo 21 de la Ley 2466 de 2025 sobre contrato de aprendizaje. Puede consultar la Circular dando clic aquí.




	DATOS DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE

	EMPRESA PATROCINADORA
	[bookmark: nombre_empresa]

	NIT
	[bookmark: nit]

	DIRECCIÓN
	[bookmark: dir_empresa]

	TELÉFONO
	[bookmark: tel_empresa]

	REPRESENTANTE LEGAL
	[bookmark: rep_legal]

	CARGO
	[bookmark: cargo]

	CÉDULA No.
	[bookmark: cedula_no]



	NOMBRE APRENDIZ 
	[bookmark: nombre_aprenediz]

	CÉDULA O TARJETA IDENTIDAD[footnoteRef:1] [1:  No se podrán celebrar contratos de aprendizaje si el estudiante es menor de 15 años al momento de iniciar la etapa práctica. En caso de que el aprendiz tenga entre 15 y 17 años, deberá obtener autorización del inspector de trabajo competente antes de comenzar dicha etapa.] 

	[bookmark: cedula_aprendiz]

	FECHA NACIMIENTO
	[bookmark: fecha_nacimiento]

	DIRECCIÓN
	[bookmark: direccion_aprendiz]

	TELÉFONO
	[bookmark: telefono_aprendiz]

	CORREO ELECTRÓNICO
	[bookmark: correo_aprendiz]

	ESTRATO
	[bookmark: estrato_aprendiz]

	FECHA INICIACIÓN CONTRATO
	[bookmark: fecha_inicio_contrato]

	FECHA TERMINACIÓN CONTRATO
	[bookmark: fecha_fin_contrato]

	ESPECIALIDAD O PROGRAMA DE FORMACIÓN
	[bookmark: especialidad]

	No. DE GRUPO (antes conocida como ficha)
	[bookmark: grupo]

	EPS DEL APRENDIZ
	[bookmark: eps]

	ARL DEL APRENDIZ
	[bookmark: arp]

	AFP DEL APRENDIZ (cuando se tenga al momento de la afiliación)
	

	FONDO DE CESANTÍAS DEL APRENDIZ
	



	INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN:
	CENTRO INCA LTDA

	NIT:
	890115898-0

	SI ES SENA: CENTRO DE FORMACIÓN
	



CLÁUSULAS DEL CONTRATO LABORAL ESPECIAL

Entre los suscritos, a saber__________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No.____________________ de ___________________, actuando como Representante Legal de la Empresa patrocinadora ______________________________________________ NIT __________ quien para los efectos del presente contrato laboral especial y a término fijo  se denominará EMPRESA PATROCINADORA y ____________________________________identificado con cédula de ciudadanía (o tarjeta de identidad)[footnoteRef:2] No. __________ Expedida en ___________________, quien para los efectos del presente contrato se denominará el APRENDIZ, se suscribe el presente contrato de aprendizaje, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 21 de la Ley 2466 de 2025, y en lo no previsto por dichas disposiciones, por las normas generales del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones reglamentarias, conforme a las siguientes cláusulas: [2:  En el caso de que el contrato sea suscrito por un aprendiz menor de edad, debe allegarse como anexo al presente del permiso otorgado por el Ministerio del Trabajo, en virtud de los artículos 15 y 16 de la Ley 1780 de 2016 y del artículo 5°de la Resolución 3546 de 2018 del mismo Ministerio.] 


PRIMERA.- OBJETO: El presente contrato tiene como objeto garantizar al APRENDIZ la formación profesional metódica y completa en la especialidad de ____________________________ Grupo ________________, la cual se impartirá en su etapa lectiva en los ambientes de formación del ______________________________ (Centro de Formación Profesional SENA (o por la Institución Educativa donde el aprendiz adelanta sus estudios), y en su etapa práctica se desarrollará en los ambientes reales de trabajo de la EMPRESA PATROCINADORA. 

SEGUNDA – DURACIÓN: El presente contrato tiene un término de duración de ____ meses, comprendidos entre el Día_____ Mes_____ Año___ fecha de iniciación del Contrato; y el Día ____ Mes ____ Año_____ fecha de terminación de este. Esta duración deberá ajustarse al diseño curricular del programa de formación y no podrá exceder de TRES (3) años, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo y previa revisión de la normatividad formativa aplicable a cada una de las modalidades de formación. 

TERCERA – MODALIDAD DE FORMACIÓN: La formación será de tipo [dual / tradicional], compuesta por las siguientes fases:

Fase lectiva: del ______ al ____________
Fase práctica: del ________ al _________

CUARTA. NATURALEZA JURÍDICA. El presente contrato de aprendizaje tiene el carácter de laboral especial y a término fijo, conforme al artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 21 de la Ley 2466 de 2025. Su finalidad es facilitar la formación teórico-práctica del aprendiz en la ocupación, oficio o profesión de ___________________, en concordancia con el programa de formación de la institución educativa ___________________.

QUINTA – APOYO DE SOSTENIMIENTO MENSUAL. Durante la vigencia del contrato, la EMPRESA PATROCINADORA se compromete a pagar al APRENDIZ un apoyo de sostenimiento mensual durante toda la formación y siendo equivalente a:

[75% / 100%] del salario mínimo legal mensual vigente, según la etapa y modalidad de formación.

En caso de ser estudiante universitario, el apoyo será de 100% del salario mínimo legal mensual vigente, sin importar la modalidad.

En caso de ser formación dual, el APRENDIZ recibirá como mínimo durante el primer año el equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y durante el segundo año el equivalente al cien por ciento (100%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente o proporcional de acuerdo con el diseño curricular. La duración de la alternancia podrá ser menor o mayor, sin superar de tres (3) años, caso en el cual la distribución teórica/práctica deberá ser, como mínimo, de 50% [teoría] y 50% [práctica], en relación con el tiempo total de la duración del programa dispuesto en sus diseños curriculares y los pagos corresponderán a cada etapa según la alternancia.

PARAGRAFO. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por la Ley 2466 de 2025, en ningún caso el apoyo de sostenimiento mensual podrá ser regulado a través de convenios o contratos colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva.

SEXTA – SEGURIDAD SOCIAL. LA EMPRESA garantizará la afiliación y pago mensual de la cotización del APRENDIZ al Sistema de Seguridad Social, conforme a la etapa del contrato:

Formación tradicional 
· Fase lectiva: salud y riesgos laborales, pagados en su totalidad por la empresa.
· Fase práctica: salud, pensión y riesgos laborales, pagado conforme al régimen de trabajadores dependientes.

Formación dual
· Afiliación y cotización al sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, así como el derecho a prestaciones, auxilios, y demás derechos propios de un contrato de trabajo.

Estudiante universitario

· La afiliación al sistema de seguridad social depende la etapa: fase lectiva se surte la afiliación a salud y riesgos laborales; para fase práctica, salud, pensiones y riesgos laborales, así como el, así como el derecho a prestaciones, auxilios, y demás derechos propios de un contrato de trabajo. 

SÉPTIMA – DERECHOS LABORALES EN LA ETAPA PRÁCTICA. Durante la etapa práctica o durante toda la formación dual, EL APRENDIZ tendrá derecho al reconocimiento y pago a cargo de la EMPRESA PATROCINADORA de todas las prestaciones, auxilios y demás derechos propios del contrato laboral, incluyendo:

· Prima de servicios
· Cesantías e intereses
· Vacaciones
· Dotación
· Auxilio de transporte
· Subsidio familiar
· Pago de horas extra, nocturnas y en días festivos (cuando aplique)

OCTAVA–SUBORDINACIÓN JURÍDICA. La subordinación estará referida exclusivamente a las actividades propias del aprendizaje, conforme al reglamento interno de trabajo de LA EMPRESA y al reglamento formativo del estudiante, por lo cual, se excluye de este contrato toda forma de subordinación laboral.

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo 4° del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, si las actividades que se desarrollan no están directamente relacionadas con el área de estudio la práctica laboral mutará a relación laboral con sus implicaciones legales.

NOVENA – OBLIGACIONES:  

1. POR PARTE DE LA EMPRESA. - En virtud del presente contrato la EMPRESA PATROCINADORA deberá: 
1.1. Reconocer y pagar al APRENDIZ el apoyo de sostenimiento mensual correspondiente a la fase de formación en la que se encuentre. 
a. Facilitar al APRENDIZ los medios para que tanto en las fases lectiva y productiva, reciba formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, actividad, ocupación o profesión y esto le implique desempeñarse dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero propios del giro ordinario de las actividades de la empresa.  
b. Diligenciar y reportar al respectivo Centro de Formación Profesional Integral del SENA (o por la Institución Educativa donde el aprendiz adelanta sus estudios) las evaluaciones y certificaciones del APRENDIZ en su fase productiva del aprendizaje.
c. Afiliar al APRENDIZ, durante las fases lectiva y productiva de la formación, a la Aseguradora de Riesgos Laborales _______________ (ARL manejada por la empresa para su planta de personal), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por la Ley 2466 de 2025. El aporte al riesgo laboral corresponderá al del nivel de riesgo de la empresa y de sus funciones.
d. Afiliar al APRENDIZ y efectuar, durante las fases lectiva y productiva de la formación, el pago mensual del aporte al régimen de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo indicado en la cláusula sexta del presente contrato. 
e. Otorgar y reconocer al APRENDIZ todas las prestaciones, auxilios y demás derechos propios del contrato laboral, conforme se dispone en el presente contrato y en el artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo. 


1) POR PARTE DEL APRENDIZ

Por su parte, el aprendiz se compromete en virtud del presente contrato a: 

a. Concurrir puntualmente a las clases durante los periodos de enseñanza para así recibir la formación profesional metódica y completa a que se refiere el presente Contrato, someterse a los reglamentos y normas establecidas por el respectivo Centro de Formación del SENA (o de la Institución Educativa donde el aprendiz adelante sus estudios), y poner toda diligencia y aplicación para lograr el mayor rendimiento en su formación. 
b. Acatar, durante la fase lectiva, el reglamento del estudiante correspondiente a su respectivo oferente de formación.
c. Acatar durante la fase práctica el reglamento interno de trabajo y el reglamento del estudiante correspondiente a su respectivo oferente de formación.
d. Concurrir puntualmente al lugar asignado por la Empresa para desarrollar su práctica en los ambientes laborales determinados para tal fin y durante el periodo establecido por el diseño curricular para el mismo, siempre relacionados con las actividades que se le encomiende y que guarde relación con la Formación, cumpliendo con las indicaciones que le señale la EMPRESA.  En todo caso la intensidad horaria que debe cumplir el APRENDIZ durante la etapa práctica en la EMPRESA no podrá exceder de lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley 2101 de 2021 sobre la aplicación gradual, y una jornada máxima de cuarenta y dos (42) horas a la semana.
e. Proporcionar la información necesaria para que la EMPRESA lo afilie como APRENDIZ al sistema de seguridad social en las condiciones enunciadas en la cláusula SEXTA del presente contrato.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.  La EMPRESA podrá supervisar al APRENDIZ en el respectivo Centro de Formación del SENA (o en el Centro Educativo donde estuviere adelantando los estudios el aprendiz), la asistencia, como el rendimiento académico, a efectos de verificar y asegurar la real y efectiva utilización del tiempo en la etapa lectiva por parte de este.  El SENA o la Institución de formación supervisará al APRENDIZ en la EMPRESA para que sus actividades en cada periodo práctico correspondan al programa de la especialidad para la cual se está formando.

DÉCIMA PRIMERA - SUSPENSIÓN.  Para efectos de cualquier suspensión presentada en el desarrollo del contrato laboral especial de aprendizaje a término fijo aquí suscrito, se interpretará a la luz de los criterios taxativos estipulados en el artículo 51 del Código Sustantivo del Trabajo, para la etapa práctica.

DÉCIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN.  El presente contrato podrá darse por terminado por:
 
a. En etapa lectiva por las causales estipuladas en el Acuerdo SENA 009 de 2024 (Reglamento del aprendiz). 
b. En etapa productiva las causales estipuladas en los artículos 61 y 62 del Código Sustantivo del Trabajo.
c. Por el vencimiento del plazo fijo pactado de duración del presente Contrato.  
[bookmark: _Hlk70514981]d.  Las demás que consideren y pacten las partes por voluntad expresa en virtud del contrato, siempre y cuando no generen contradicción con su finalidad formativa ni con el Código Sustantivo del Trabajo.

DÉCIMA TERCERA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA.  El APRENDIZ declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra ni ha estado vinculado con la EMPRESA o con otras EMPRESAS en una relación de aprendizaje.  Así mismo, las partes declaran, que el aprendiz no se encuentra ni ha estado vinculado mediante una relación laboral con la EMPRESA. 

DÉCIMA CUARTA. - El presente contrato de aprendizaje rige a partir del día__ del Mes____ de ___del año _____ y termina el del día__ del Mes____ de ___del año _____ , fecha prevista como terminación de la etapa productiva que se describe en la cláusula segunda de este contrato.


El presente contrato es firmado el día _____ del Mes __________ del año ________ en la ciudad de_______________, ratificando que ha sido leído, pactado y consensuado, constituyéndose en manifestación de voluntad de las partes firmantes:



	_________________________

POR LA EMPRESA
Cedula de Ciudadanía No. __________
(Identificación de la empresa: nombre, NIT)                             
	________________________________

EL APRENDIZ
CC o T.I No. _________



   




Señor empresario: RECUERDE que todos los contratos de aprendizaje y pagos de monetización deben ser registrados por parte de la empresa patrocinadora; en el Aplicativo SISTEMA GESTIÓN VIRTUAL DE APRENDICES; así como deben ser registradas las terminaciones y todo tipo de incidencias en relación con los contratos laborales especiales de aprendizaje a término fijo suscritos. 
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